
PROVINCIA DEL CHACO

APA

ADMINISTRAGIÓN PROVINCIAL DEL AQUA

Ruta Nicclas Avelaneda-Km. 12.5Ruta Nioolás Avglanede Km
Тыl. иx (0382) 4480450/4419990/4410000

RESISTENCIA-

VISTO:

1507-22
23 SEP 2022

RESISTENCIA

La Actuación Electrónica N° E 24-2022-5119/Ae, del Registro de Mesa
de Entradas y Salidas de la Administración Provincial del Agua; у

CONSIDERANDO:

Que, el Ing. Oscar Tonzar, a cargo de la Secretaría Técnica solicita la
designación del Ing. COMISSO BENTZ, Victor Andrés (D.N.I. N° 37.322.936), como
responsable a cargo de la Dirección de Obras y Mantenimiento, en remplazo deldel ing.
SARQUIS, Angel Ellas (D.N.I. N° 17.251.796), a fin de no resentir  el normal desarrollo de las
tareas de la citada Dirección;

Que, asi mismo el Ing. Oscar Tonzar, requiere se designe al agente Ing.
SARQUIS, Angel Elias (D.N.I. N 17.251.796), como responsable del Departamento
Mantenimiento, dependiente de la Dirección de Obras y Mantenimiento;

Que, el Ing. COMISSO BENTZ, Victor Andrés (D.N.I. №° 37.322.936),
reviste en el cargo Personal Transitorio - Categoría Administrativo y Técnico- CEIC N°: 839-
Actividad Central 11 Riesgo Hidrico- Actividad Especifica 2-Control y Gestión del Riesgo
Hidrico- CUOF N° 3-Secretaría Técnica:

Que, el Ing. SARQUIS BOUTROS, Angel Ellas (D.N.I. N° 17.251.796),
Subroga el cargo de Jede de Departamento Oficina 44-Resolución N° 0016/21
Departamento Inspecciones;

Que, a tal fin es procedente el dictado del presente instrumento legal,
por lo que en uso de las facultades que le son proplas;

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA

RESUELVE:

ARTICULO 1º. DEJAR sin efecto a partir de la fecha, la Resolución N° 0075-21, por la que se

de la Direedesignó de manera provisoria al Ing. SARQUIS BOUTROS, Angel Ellas, como responsable
de la Direoción de Obras y Mantenimiento.-

ARTICULO 2º: DESÍGNAR al Ing. COMISSO BENTZ, Victor Andrés (D.N.I. N° 37.322.936),
quien reviste el cargo de la Categoria 3-Personal Transitorio - Categorla Administrativo y
Técnico- CEIC N°: 839- Actividad Central 11 (Riesgo Hidrico) - Actividad Especifica 2-Control
y Gestión del Riesgo Hidrico-CUOF N° 3-Secretaria Técnica, como responsable a cargo de
la Dirección de Obras y Mantenimiento, en mérito de lo expuesto en los CONSIDERANDOS.-

ARTICULO 3: DESÍGNAR en carácter subrogante y provisorio, al ing. SARQUIS BOUTROS,Angel Elias (D.N.I. N° 17.251.796), quien Subroga el cargo Jefe de Departamento Oficina 44
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Resolución N° 0016/21, a cargo del Departamento Mantenimiento (Oficina 45), en mérito de
lo expbiesto en los CONSIDERANDOS.-

ARTICULO 4ª: REGÍSTRAR, comunicar y cumplido archivar.-
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